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~ c ;  12 nuevos centros 
@3e enzeiianza universitaria 
MADRID.-Las unlversidades de Zaragoza, 

islas Baleares, Allcante, Valladolid, Valencia, 
Czstilla-La Mancha y Sevilla han sido autoriza- 
das por el Consejo de Ministros celebrado ayer 
para poner en marcha los nuevos centros y 
ensefianzas universitarios que hace algunos 
meses Informó unanimemente la Junta Naclo- 
nal de Universidades. 

El Consejo de Ministros autorizó a las uni- 
versidades el Inicio de los tramltes para que los 
departamentos puedan programar las actlvlda- 
des del curso acadbmico así como para realizar 
el proceso de preinscrlpción y tramitación da 
matrículas de los estudiantes. 

Los centros y ensefianzas que ahora se 
ponen en marcha son los slgulentes: Universl- 
dad de Zaragoza: ensefianza da Fisloterapla 
(diplomado).-Universidad de las Islas Balea- 
res: enseñanza de lnform6tica (diploma- 
do).-Universidad de Alicante: Escuela Unlver- 
sitaria de Optica (diplomado).-Universidad de 
Valladolid: Facultad de Derecho en Burgos (li- 
cenciado); ensefianza de lnformatlca (dlploma- 
do).-Universidad Pollt~cnlca da Valencia: 
Facultad de Informática (segundo ciclo, licen- 
ciado).-Universidad de Castilla-La Mancha: 
Facultad de Derecho en Albacete (licenciado); 
Escuela de lnformbtica en Albacete (diploma- 
do); facultad de Fllosofia y Letras en Ciudad 
Real (licenciado); facultad de Ciencias Oulml-, 
cas en Ciudad Real; facultad de Bellas Artes en 
Cuenca (licenciado).-Universidad da Sevilla: 
enseiianza de lnform4tica (diplomadol. 

La polltlca de creación de centros y ense- 
fianzas en la Universidad espafiola en los úiti- 
mos diez anos ha respondido. según una nota 
del Ministerio de Educación, en mucha mayor 
medida a las necesidades de acoger un núme- 
ro creciente de estudiantes y a las apetencias 
de expansión de determinados grupos univer- 
sitarios que a una planlficaclón ordenada y 
razonable que tuviera en cuenta las demandas 
reales de la sociedad y la necesaria contrlbu- 
clón de la universldad a la modernlzaclón de 
los sistemas productivo, científico-tecnológico 
y cultural de nuestro país. Por otra parte, las 
rlgldas estructuras acadhlcas de la Unlversl- 
dad espaiioia han impedido la neceseria diver- 
sificación de los planes de estudios, lo que uni- 
do al escaso Incremento en las tltulaclones 00- 
ciales ha dado en una oferta docente raquítica 
Incapaz de satisfacer las necesidades de una 
socledad en continuo cambio tecnológico. 

El Ministerio de Educaclón y Ciencia, pese 
a las presiones recibidas, no creyó convenien- 
te. añade la nota. la creación de ningún centro 
desde 1982. a la espera de la puesta en mar- 
cha de la Ley de Reforma Universitaria, marco 
adecuado de la necesaria plsniflcación. Con- 
cluida la primera parte del desarroib legal de 
la 1-7. se sollcitó e las unlversldades durante el 

Entre ellos figuran facultades de 
Ciencias Químicas y Filosofía y Letras 
en Ciudad Real; Facultad de Derecho 
en Albacete y Facultad de Bellas Artes 
en Cuenca. 

La política de  creación de estos 
centros ha respondido, según 
Educación, a las apetencias de  
expansión de determinados grupos 
universitarios 

afio   asado aue revisaran SUS demandas de 
centros de enseiianzas, con el fin de ajustarlas 
a la imp1antac:ón de estudios que setlsfagan 
las necesidades de ~rofesionales v cientIflcc% e 
nuestra socledad en el momenio actual. Se 
tuvieron asf en cuenta, para la selección efec- 
tuada, que fue informada unanimemente por la 
Junta de Universidades, la demanda social 
real, la adecuación estudios-empleos, la Incor- 
poracl6n de ensefianzas ausentes hoy de la 
Universidad y que resultan Impresclndlbles 
para el conocimiento y uso de las nuevas cien- 
cias y tecnologías. Se optó aslmlsmo por 
ampliar la oferta educativa, a tenor de las 
investigaciones y datos existentes sobra la 
acogida profesional de las distintas titulaclo- 
nes a travbs de estudlos tbcnicos de ciclo cor- 
to. que actualmente representan menos del 20 
por ciento de las plazas educativas dlsponlbles. 

Por otro lado. la creación de centros-v 
enseñanzas que se propone. se realizarla a par- 
tir del modelo que configura la LRU: la organi- 
zación de las enseflanzas universitarias basada 
en una estructura departamental, que permite 
diversificar la oferta educativa sin Incrementar 
por ello el número de facultades, escuelas t4c- 
nicas superiores o escuelas universitarias. La 
interpretación conjunta del artículo 9 da la 
LRU que preve que las facultades. escuelas 
tbcnlcas Superiores y escuelas universitarias se 
encarguen de la gestión admlnlstratlva v la 
organkaclón de la; ensefianzas, y del artíCulo 
B que confiere a los departamentos la respon- 
sabilidad docente e investloadora. est4 confi- 
gurando una organización a i adh i ca  en la que 
una sola estructura administratlve (facultad o 
escuela) organiza las enseiianzas conducentes 
a diferentes tltuios. 

Asi, y en la medida de lo posible, según la 
nota del Ministerio de Educaclón y Ciencia. no 
se propone la creación de centros, sino la auto- 
rización para la implantación de ensefianzas 
conducentes a t i t~ ia~ iones  en los ya existen- 
tes. de tal modo que pequeiios incrementos de 
gasto permiten aumentar la oferta educativa 
de la universldad corraspond1ente.-(Lld). 


